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SACATEPEQUEZ

EL INFRASCRITO SECRETAzuO MLINICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN
BARToLorr¿É tr¿npas ALTAS, DEIARTAMENTo DE sAcArrrÉquuz

C E RT I F ICA: Queparael efectoha tenido alavistaelLibro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se
lleva en esta Secretaría, eÍ donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO NOVENTA Y UNO
GUION DOS MIL VEINTIDÓS de sesión pública Ordinaria celebrada por el HONORABLE
CONCEJO MTINICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el diatrece de octubre del
año dos mil veintidós, en la que aparece inserto el punto resolutivo que copiado literalmente se

-CUARTO: De conformidad con la agenda el Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
somete a consideración del Honorable Concejo Municipal OFICIO DAFIM 222-2022 presentado
por el Director Financiero Municipal, de fecha doce de octubre del presente año, a través del cual
solicita aprobación y atfoización para \a rcalización de TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA
PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS:APOYO INSTITUCIONAL (POLICÍA MLINICIPAL
DE TRÁNSITO) Y CAPACITACIÓN EN EDUCACIÓN VÍAL, DEL MUNICIPIo DE SAN
BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ, PARA COMPRA DE BALIZA LED Y
TRAJES IMPERMEABLES; DIFUSIÓN A LA CULTURA SOCIAL, DEPORTIVA Y
RECREATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS,
SACATEPÉqUEZ, PARA PAGO DE MANTENIMIENTO DE LA MARIMBA DE LA CASA
DE LA CULTURA "CORAZÓN DE NUESTRO PUEBLO" Y REPARACIÓN DE TABLERO
DIGITAL EN EL DOMO POLIDEPORTIVO LAS MAJADAS; APOYO A LA EDUCACIÓX Y
FORTALECIMIENTO A LA ALFABETIZACIÓN DEL MTINICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ
MILPAS ALTAS, SACATEPÉqUNZ, PARA COMPRA DE ALIMENTOS PARA NÑOS CON
DESNUTRICIÓN Y FAMILIAS VULNERABLES DEL MLINICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ
MII,PAS ALTAS, SACATEPÉqVNZ Y PARA CATASTRO MLINICIPAL PAGO DE
HONORARIOS POR ESTUDIO DE LEVANTAMIENTO TOPOGRÁT'ICO DEL ASTILLERO
MU{ICIPAL "CERRO NIMACHAY DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOMÉ
MILPAS ALTAS, SACATEPÉqUEZ. Para el efecto se tiene a la vista la certificación del Acta No.
34-2022 emitida por el Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria y Financiera
(COPEP Municipal), de fecha once de octubre del año dos mil veintidós; por lo que es procedente
realizar las disminuciones e incrementos que sean necesarios; CONSIDERANDO: Que el Código
Municipal establece que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la
Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes de los
miembros que integran el Concejo Municipal; POR TANTO: AI discutir la moción planteada y con
base a lo establecido en artículos 7,2,3,33,35 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002
del Congreso de la República, al resolver en unanimidad de votos ACUERDA: I) Aprobar las
modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio

ol¿É M

liscal detallados en la forma

CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS
PRESUPUESTARIOS
DISMINTIIDOS

CREDITOS
PRESUPUESTARIOS
INCREMENTADOS

2t 04 001 001 000 254
F.32-0101-0015 00 eRrÍcutos DE cAUCHo Q. 1,000.00

1202003 001 000 154
F.22-010r-000r 00

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
coNsrnucclórq Q.2,000.00

21 04 00t 001 000 l7t
F i2-0r 0t -001 5 00 MANTENIMIENTO Y REPARACION DF], F,DIFICIOS Q. r,000.00

12 0l 001 001 000 173
F.21-0101-0001 00

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BIENES
NACIONAT,F,S DE I ISO CON¡T.TN Q.2,000.00

21 04 001 001 000 298
F,32-01 0t -001 5 00 ACCESORIOS Y REPUESTOS EN GENERAL Q.3,000.00
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1202003 001 000 298
F.22-0101{001 00 ACCESORIOS Y REPUESTOS EN GENERAL Q.1,000.00

*q' '

21 04 001 001 000 266
F.32-0101-0015 00 pRoDr rcros MEDTCTNALFT,s y FARMACÉurtcos Q.4,000.00

17 03 001 001 000 185

F.22-0101-0001 00 sERvrcros ne cnptctr¡.clóN Q.4,000.00

2l 04 001 001 000 2s3
F.32-0101-0015 00 LLANTAS Y T.¡EUIUATTCOS

Q.2,000.00

1202002 001 000 189
F.2l{l0l-000100 OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIOS Q.5,000.00

1202003 001000181
F.22-0101-0001 00

ESTUDIOS, nM§TIGACIONES Y PROYECTOS DE PRE-
FÁ'TIRÍI INAN Y FAÍ-TIRTI.IDAD Q.1,000.00

t7 03 001 001 000 296
F.32-0101-0015 00 úrn-r,s DE cocrNA Y coMEDoR Q. 500.00

21 04 001 00r 000 168
F.32-0101-0015 00

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE
cótr¿puro Q.2,500.00

01 00 000 004 000299
F.21-0101-0001 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS Q.25.000.00

17 0l 002 001 000 164
F.22-0101-0001 00

MANTENIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS
EDUCACIONALES Y RECREATIVO

Q. 3,000.00

17 03 00r 001 000 233
F ??-nlnl-0001 fl{l PRENDAS DE VESTIR Q.5,o0o.oo

17 03 00r 001 000 233
F.32-010r-0015 00 PRENDAS DE VESTIR Q. 1,000.00

17 03 001 001 000 297
F.32-0r01-0015 00

MATERIALES, PRODI.]CTOS Y ACCS. ELECTRICOS,
CABLEADO ESTRUCTURADO DE REDES
¡rmoprr¡Árrr-as v rtrr pp'ónnr-as

Q,7,000,00

17 01 002 001 000 164
F.32-0lOl-0015 00

MANTENIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS
EDI JCACIONALES Y RECREATIVOS Q. 6,000.00

01 00 000 010 000 181

F 2t-0101-000t 00
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE PRE.
F.ACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAT) Q. 25,000.00

14 01 001 001 000 211
F.21-0101-0001 00 ALIMENTOS PARA PERSONAS Q.7,000.00

TOTAL Q.54,000.00 Q.54,000.00

MUNICIPALIDAD DE

II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión favorable
ACUERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintidós, para que el

Director Municipal de Planificación realice la modificación en los sistemas colrespondientes. III)
Que el Director Financiero Municipal y la Encargada de Presupuesto deberán revisar las partidas
presupuestarias adecuadamente para que no exista ningún inconveniente a futuro,
responsabilizándolos solidariamente, administrativa o penalmente, del uso indebido, ilegal y sin
autorización de recursos, gastos y desembolsos. Deberán yelat por la correcta operación y registro
en el sistema Servicios GL de Ia Transferencia Presupuestaria aprobada. IV) El presente acuerdo
surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal, Dirección
Municipal de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro, control y Fiscalización;
Certifíquese. -OUINTO:... (fs.---) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del Concejo
Municipal; Certificó: Lic. Josué Efrain Minagi Reyes, Secretario Municipal.

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende finna y sella 1a presente certificación en
San Bartolomé Milpas Altas, a los trece días del mes de octubre del año dos mil veintidós.-
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN

BARTOLOMÉ MILpAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ --------'

C ERTIFIC A: Queparael efectoha tenido alavistaelLibro deActas de Sesiones

@yExtraordinariasautorizadopor1aContra1oríaGeneraldeCuentas,quese
Ileva en esta Secretaríá, en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO OCHENTA Y
NUEVE GUION DOS MIL VEINTIDÓS de sesión pública Ordinaria oelebrada por el

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el dia

siete de octubre del año dos mil veintidós, en la que aparece inserto el punto resolutivo que

copiado literalmente se iee:---
-CUARTO; De conformidad con la agenda el Alcalde Mrmicipal Selor §gsalio Axpuac Martinez,

.or*t" u *nsideración del Honorable Concejo Municipal OFICIO DAFIM 220-2022 presentado

por el Director Financiero Municipal, de fecha siete de octubre del presente año, a través del cual

solicita aprobación y autorización para latealización de TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA

PARA LoS SIGUIENTES PRoYECToS: APOYO INSTITUCIONAL (POLICÍA MTINICIPAL

oB TneNSITo) Y CAPACITACIÓN EN EDUCACIÓN VÍRI, DEL MI.]NICIPIO DE SAN

BARTOLOI\4É MILPAS ALTAS, SACATEPÉqLSBZ, PARA COMPRA DE RADIOS

TRA}ISMISORES, CÁIT,I¿.R¿.S PTZ Y ACCESORIOS, PARA CÁU¿,NES DEL CENTRO DE

MONTTOREO; DIFUSTÓ¡¡ e LA CULTURA SOCIAL, DEPORTwA Y RECREATIVA DEL

MTINICIPIo DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ, PARA PAGO DE

ARBITRAJES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y PAGO DE TRANSPORTE POR

TRASLADO DE DEPORTISTAS EN ACTIVIDADES FUERA DEL MI-INICIPIO; APOYO

RED DE AIUMBRADO PÚBLICO DEL MTINICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS

ALTAS, SACATEPÉqVNZ, POR PAGO DE MATERIALES PARA LA REPARACIÓN DEL

ALUMBRADO PÚiUCO DE ESTE MTINICIPIO; TAMBIÉN SE REALIZÓ

TRANSFERENCIA PARA PROYECTO: DIFUSIÓN ASISTENCIA TÉCNICA AL
DESARROLLO INTEGRAL DE GENERO, DEL MI-INICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS

ALTAS, SACATEPÉQuEz, PARA ASIGNARLES DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA A
LOS SIGUIENTES RENGLONES: 174, 232,243,254,269,283,292, PARA PODER CUBRIR
LAS NECESIDADES BASICAS DE PERSONAS AFECTADAS POR LOS DESASTRES

NATURALES. ESTO SE HARA EN FORMA PREVENTIVA PARA CUBRIR CUALQUIER
EMERGENCIA RELACIoNADA A COMRED. ASÍ TAMBIÉN PARA ESTE MISMO
PROYECTO ANTES MENCIONADO SE ASICNA DISPONIBILIDAD A LOS RENGLONES:

t33, 242, 2g7 Y 299, PARA PAGOS QUE SE REALIZARÁN EN ACTIVIDADES
PROGRAMADAS PARA NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. PaTa eI efeCtO

se tiene a la vista la certificación del Acta No. 33-2022 emitida por el Comité de Programación de

la Ejecución Presupuestaria y Financiera (COPEP Municipal), de fecha seis de octubre del año dos

mil veintidós; por 1o que es procedente realizar las disminuciones e incrementos que sean

necesarios; CONSIDERANDO: Que el Código Municipal establece que la aprobación del
presupuesto, Ias modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo, requieren del

voto favorable de las dos terceras partes de los miembros que integran el Concejo Municipal; POR
TANTO: ,{1 discutir la moción planteada y con base a lo establecido en artículos 1,2,3,33, 35 y
133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, al resolver en

unanimidad de votos ACUEBDA: I) Aprobar las modificaciones presupuestarias
(Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal 2022, detallados en la forma
siguiente:
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CIJENTA DE,SCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS
PRESUPUESTARIOS

DISMINUIDOS

CREDITOS
PRESUPUESTARIOS
INCREMENTADOS

t7 0l 002 001 000 231
F l?JilOt-OOl§ lt{l HILADOS YTELAS

a 90.00

17 0r 002 001 000 269
F.32-0101-0015 00 OTROS PRODUCTOS QUÍIr¡TCOS Y CONEXOS Q, 2,000.00

t7 0t 002 001 000 171
F ??-OlOt-OOl§ OO MANTENIMIENTo Y n-epenectÓtt DE EDIFICIoS Q. 3,000.00

23 00 001 001 000 185
F.22-0101-0001 00 sERVrcTos DE cAPACIT¿.cIóN Q. 2,000.00

17 03 00r 001 000 328
F.32-0101-0014 00 F.ornPo oR cóvtputo Q. 2,900.00

17 03 001 001 000 322
F.32-0101-.0014 00 MOBII,TARIO Y EOI]PO DE OFICINA Q. 1,046.00

t7 0t 002 001 000 l2t
F.32-0101-00r5 00 uvr lr.clcróN E TNFoRMACIoN

Q. 3,000.00

17 01 002 001 000 196

F.32-0101-0015 00 sERvrcros on arpNclóN Y PRorocolo Q. 4.910.00

t2 01 001 001 000 284
F.32-0101-0015 00 ESTRUCTURaS rtprÁltcAs ACABADAS Q. 2,000.00

t2 01 001 001 000 286

F.32-0101-0015 00 I]ERRAMIENTAS MENORES
o. 312.34

21 04 001 001 000 18ó

F.32-0101-0015 00
SERVICIOS DE INFORMATICA Y SISTEMAS
COMPUTARIZADOS

Q. 2,000.00

23 00 001 00r 000 328
F i2-0101-00.14 00 EouIPo oecólvrrrro a. s4,00

r7 01002 001 000 267
F 32-OrOl-0015 00 TINTES. PINTURAS Y COLORANTES Q, 5,000.00

21 04 001 001 000 253
F.32-01014015 00 LLANTAS Y NEUMATICOS

Q. 3,000.00

23 00 001 001 000 298
F.32-0101-0015 00 ACCF,SORIOS Y REPI]ESTOS EN GENERAI Q. 1.000.00

17 0r 001 001 000 254
F.32-0101-0015 00 nnrÍcrn,os DF, cAIICHO a. 420.38

17 0l 002 001 000 239
F.32-0101-0015 00 OTROS TEXTILES Y VESTUARIO a. 500.00

l7 01 002 001 000 286
F.32-0101-0015 00 HF,RR AMIE,NTA S MENORES

Q.2,s00.00

t7 0t 002 001 000 294
F.32-0101-00r5 00 TITNBS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS

Q.2,000.00

l7 01 001 001 000 (}23
F 

"Jltol-oltot 
tYt INTERINATOS POR LICENCIA Y BECAS Q.2,000.00

17 03 001 001 000 328
F.2l-0101-0001 00 EOIIIPO DE COMPUTO Q.5,000.00

t7 0t oo2 001 000 265
F.32-0101-0015 00 ASFALTO Y SIMILARES Q.3,000.00

12 01 001 001 000 173
F 1r-OlOl-no1 § oo

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BIENES
NACToNALES DE uso cotr¡úN Q.2,000.00

l7 01 001 001 000 185
F.21-0101-0001 00 sERvrcros DF, cAPACITectóN Q.2,000.00

17 0l 001 001 000 072

F.22-0101-0001 00 BoNTFTcACTóN RmleL (BoNo t4) Q. 367,95

l8 0l 001 001 000 072
F.22-0r0r-0001 00 BONIFICACION ANUAL IBONO 14)

Q. 3e9.33

17 01 001 001 000 286
F.32-0101-0015 00 HFRRAMIE,NTAS MENORES Q.2,000.00

1202003 002000282
F.32-0101-0015 00 pR oDr rcros vr.Tnl.rlRcrcos No r'Énmcos Q.1,500.00

23 00 001 00t 000 215
E 

"-nl 
nI -nnnl nn

PRODUCTOS AGROPECUARIO§ PARA
anUfEP aT A I tz,f r-f ófrl Q.3,ooo.oo

17 03 001 001 000 122

F.32-0101-0015 00
IMPRESION, ENCUADERNACION Y
REpRo»uccIóI.l Q.r,000.00
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17 03 001 001 000 282
F.2l-0101-0001 00 pRoDUCTos pmra¡,tlRctcos No rÉnrucos Q.l,500.00

t7 03 001 001 000 298
F.32JlOl-0015 00 ANI-NSORIOS Y REPTJESTOS EN GENERAI-

Q.2,500.00

17 03 001 001 000 165
F i2J)101-0015 00

U¡Nmtntlm¡ffO Y REPARACION DE MEDIOS
DE ]'RANSPORTE

Q.3,000,00

17 03 001 001 000 181

F.32-0101-0015 00
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS
DF, PR tr-F A CTIBII,IDAD Y FACTIBILIDAD a. 500.00

17 03 001 001 000 196
F i2-010r-0015 00 sERvrcros oe arpNctóN Y PRorocolo a. 500.00

23 00 00r 001 000 299
P.32-0101-0015 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

Q. 2,000.00

23 00 001 001 000 269
F.32-0101-0015 00 orRos PRoDUCToS oulmcos Y coNn(os Q. 2,000.00

23 00 00
F.22-010

001 000 297
-{n0100

MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCS.
BrÉctnrcos, cABLEADo EsrRUcrl.JRADo DE

REDES rNroRn¿Áuces v tsl-pF'ÓNtcas
Q. 2,000.00

23 00 00
F.32-010

001 000 133
-0015 00 vrÁucos EN EL INTERIoR

Q. 1,000.00

23 00 001 001 000 254
F lrJtlOl-nnl{ no nRrÍcuLos DE cAUCHo

Q. 3,000.00

l7 03 001 001 000 329
F ltitntifll^ llt) NTP A§ MAOITINARIAS Y EOt]IPOS

Q. 4,000.00

17 03 001 001 000 297
F.21-0101-000I 00

MATERIALES. PRODUCTOS Y ACCS.
nlÉcrrucos. cABLEADo ESTRUCTURADo DE
REDES n¡r'.OÉUArrCnS v rgLnrÓrücns

Q. 3,500,00

17 03 001 001 000 297
F.32-0101-0015 00

MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCS.
BlÉcrnrcos, cABLEADo E§TRUcruRADo DE
REDES rNroÁru.,{ttcas v rp¡.Bró¡uces

Q. 2,500.00

l7 03 001 00r 000 291
F.32-0101-00r5 00 úrnBsDEoFrcINA

Q- 3,000.00

t7 02 001 001 000 297
F.22-0t 01-0001 00

MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCS.
n Écrnrcos. cABLEADo ESTRUCTURADo DE
REDES ruponuÁrrc¡.9 y rempóutcns

Q.5,767.28

17 02001 001 000 297
F 32-010r-0015 00

MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCS.
nlÉcrn¡cos. cABLEADo ESTRUcTURADo DE
REDES ruporiruÁrrcns v rslpnó¡uces

Q.4,232.72

17 0l 002 001 000 187

F.32-0101-0015 00
SERVICIOS POR ACTUACIONES ARTISTICAS Y
DEPORTIVAS

Q. 3,000.00

23 00 00
F.32-010

001 000 243
-0015 00 pRoDrrcros DF. PAPEL o cARróNI Q. 5,000.00

23 00 001 001 000 292
F.32-0101.0015 00

PRODUCTOS SANITARIOS, DE LIMPIEZA Y DE
USO PERSONAL

Q,5,000,00

l7 03 001 001 000 326
F rlJ)ror.fnnl no EOUIPO PARA COML]NICACIONES

Q. 5,000.00

23 00 001 001 000 174

F.32-0101-0015 00
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE
TNSTAI,ACIONF,S Q. 2,000.00

17 01 002 001 000 l4l
F.32-0101-0015 00 TRANSPORTE DE PERSONAS

Q, 3,000.00

23 00 001 001 000 242
F i2-0t01-0015 00

PAPELES COMERCIALES, CARTULINAS,
CARTONES Y OTROS

Q.2,000.00

23 00 00r 001 000 232
F.32-0101-0015 00 ACABADOS TEXTILES Q. 5,000.00

23 00 001 001 000 283
F.324r01-00r5 00 PRODUCTOS DE METAL Y SUS ALEACIONES

Q. 5,000.00

TOTAL Q.68,000.00 Q.68,000.00
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II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión favorable

ACUERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintidós, para que el

Director Munioipal de Planificación realice la modificación en los sistemas correspondientes. IIf
eue el Director Financiero Municipal y la Encargada de Presupuesto deberán revisar las partidas

presupuestarias adecuadamente para que no exista ningún inconveniente a futuro,

responsabilizándolos solidariamente, administrativa o penalmente, del uso indebido, ilegal y sin

autorización de recursos, gastos y desembolsos. Deberán velar por la correcta operación y registro

en el sistema Servicios GL de la Transferencia Presupuestaria aprobada. IV) El presente acuerdo

surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal, Dirección

Municipal de planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro, control y Fiscalización;

Certifíquese. -QUINTO:... (fs.---) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del Concejo

Municipal; Certificó: Lic. Josué Efrain Minagi Reyes, Semetario Municipal.

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en

San Bartolomé Milpas Altas, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós.-

Vo.rBo.

iffi" ffi .lrmii§i*F,r:'ai[ii*,

Alcalde Municipal

RECIBIDO



MUNICIPALIDAD DE
1de3

So* EartnA*á 6/ft[paÁ, O4¿a¿

9s
H;! s
oEPÉ

l5;n
#E§sqE#Í

5H§1É

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

EI" INFRA§CRITO §EGR.ETARIO MUN¡C¡PAT BE
A[TA§, DEpARTAMEñ¡To DE sAcATepÉeuez

tA Mt N¡crpAuDAD DE sAN BARTotoMÉ ru¡lpas

C ER'T IFI C A: Que para el efeeto ha tenido alavistael l-il¡ro de Actas de Sesiones
Munieipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General cle Cuentas, que se
lleva en esta Secretaría, en donde se eneuentra asentada el ACTA NUMERO NOVENT'.{ y
CU,AT'R.O GLTION DAS MEL Vntu"q'FmÓS de sesión pública Ordinaria celebrada por el
HONCRABLE CONCE.TO h4LINICIFAtr de San Bartolomé L,{ilpas Altas, Sacatepéquez, el
veilltiuno de octubre del año dos lnil veintidós. en ia que aparece inseito el pirnto reiolutivo que
copiado litetalmente se lee:---- OUINTO: C¡¡n el curso de sesión El Alcalde Murricipatr Señor
R.osalio Axpuac Maftinez, somete a consideiación del Flonorable C<lncejo h,4unicipal" OFICIO
DAFIM 225-2A22 presentaclo por ei Directoi' Financiero Municipal de fecha 21 de octuble del
presente año, a través del cual solicita aprotración y autorización para la realizacíón cle
TRANSF.ERENCIA A R.ET,IGI-ONES EXNSTEhITES Y hIUE\¡OS; PAR.A LOS SIGUIENTES
FROYECTOS: CONSERVACIÓN CALLE (RED VIAL), DEL MUNICiPIo DE SA}I
BARTOLOMÉ MILPAS ALTAs. sACATEi,Éeunz; coNStsRVACTóN srsrEMA os
ALCANTAR.ILtr,ADO SANITARIO DEL M{.]NICIPIO DE S,AN BART.OLOh{É MILPAS ALTAS,
SACA.TEPÉqUEZ. EN ,i\MBOS PR.OYECToS PARA EI, PAGO DEL PERSoNAL PoR
JORNAL; PARA PROYECTOS: MEJORAI\4IEN"IO CALI,E CON ITAVII/IENTO EN 44 CALLE
FTNAL ZOhIA 3, SEC'I'OR trI- C{PRESON. SAN BARTOI-OMÉ MILPAS ALTAS,
SACATEPÉQuEz Y PRoyECTo: h4E¡oRAMrENTo cALLE coN ,{DoeuINA,Do EN BA
CALLE D ZONA 1. sAI-t BAR.ToLorutÉ ntrupAs ALTAS. sAC,qrEpÉeuEZ, EN AN{Bos
PROYECTOS PARA COMPLEMENTAR PAGO POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE LA
OBRA; APOYO INSTITUCIONAL (POLICIA MI.INICIPAL DE mÁNSITo'Y CAPACITACIÓN
EN EDUCACIÓN VÍAL, DEL VTI.INTCTpIo DE SAN BARToLoI\,d MILPAS ALTAS,
SACATEPÉQUEZ; CONSERVACIÓN A LA SALUD PARA LA PoBLACIÓN DEL MLINICIPIo
DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, SACATEPÉqUEZ, PARA PAGO DE
COMtsUSTtrBLE; ASI TAMBIÉN PARA FROYECTO: APOYo INSTITUCIoNAL PoLiCÍA
MLINIICIFAL PARA EI, FORTALECIh4IENTO DE LA SEGURIDAD CIUDAD,ANé" DEI,
MUNIC{FIO DE SAN tsARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, SACATEPÉquez. PARA PAGo DE
CÜMtsUSTIBLE, CASCOS DOBT,E FROFÓSITO Y L]NIFoRMES PARA PER.SONAL DE LA
POLICÍ,{ MLINICIPAL.. Fara el efecto se tiene a la vista la cefiificación del Acta No. 35-Z0ZZ
emitida por el -COFEP- de fbcha diecinuer,,e de oetubre del aflo dos mil veintidós: por io que es
prooedente realizar las disminuciones e incrementos qne sean necesarios; CONSIDERANDO: eue
el Código &,4unicipal establece que la aprobación del presupuesto, las modiflcaci"rr*r ai *p.obad" y lu
Transfbrencia de partidas del misrno, requieren detr voto favorable de las dos terceras partes del
Concejo Municipal; POR TAI\ITO: Al discutir tra moción planteada y con base a lo establecido en
artículos 1" 2. 3,33, 35 y 133 del Código h4unicipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la
República, al res«rlver en unanimidad de r¿otos ACUERDA: [) Aprohar las xmodÉficacio¡les
px"csEaElaresfanias (Tnaursf'eremeias) del Fnesupuesto Mmmicipal detr ejeraicio fisca] ZfllZZ,
deta§fados en [a forma siguiemúe:

r9 0l 001 00r 000 154
F.29-0101 -OOO2 00

ARRENDAMIENTO DE
MASUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN Q"52.2ó8.50

12 02 002 002 000 299
F"22-0101-0001 00
17 03 00] 001 000 023
F.22-0101-000't 00 Q.29,070.18

MATERIAI-ES Y Q. 2.578.50
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F.29-0r O1-0CI02 00

12 02 042 002 000 2ó8
F.22-4101-000I 00

PRODUCTOS PLASTICOS,
NYLON¡. VINIL Y P.V.C. Q. 4.r 37"82
ESTRUCTURAS METALICAS
AfABADAS

r 2 02 00? 002 000 284
F.22-ü10r -000r 00
't9 0r 00r oot 000 2ó7
F.29-O101-0002 00

TiNTES, PINTURAS Y

COLORANTES Q"20,000.00

190r 00r 001 000 r73
F.29-0r 01-0002 00

MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE BIENES

NACIONALES DE USO COMÚN
19 0r 00r 001 000 265
F.29-ü10i -0002 00 ASFALTO Y SIMILARES Q.r 8.B3l "50

r90r 001 00000r 188
F.21 -Or O1

SERVICIOS DE INGÉI"II
ARSU1TECTU RA Y SI.J PERVISIOI{
DE OBRAS Q. 5"9ó5"00

1 9 01 00r 00r 000 28ó
F.29-Or Or IiERRAMIEN¡TAS MEI\ORE5 Q" 3,584,00
1 9 01 00r 0or 000 284
F"29-Ol O1-0002 00 Q.13,837.50
19 0r o0r 00r 000 15s
F.29-0',r01-0002 00

ARRENDAMIEUITO DE MEEIOS
DE TRAh.ISPORTE

r 2 02 002 00r 000 223
F.21-010r -0001 00 PIEDRA" ARCILLA Y AREI\A

r7 03 001 00r 000 1?2
F"22-410i -0001 00

IMFRESION, ENCUADERNAC
Y REPRODUCCION

o"10.000.00
r2 0r 00r 001 000 r73
F"32-0',r01-00r 5 00

^/TAhITENIMIENTO 
Y

REPARACIÓN DE BIENES

NIAC!ONALES DE U§O COMÚN
PRODUCTOS DE METAL Y SU§
ALEACIONES

1 2 01 00r 00r 000 283
F.2r -0r 0r -0001 00

21 04 001 001 000 2ér
F.22-0101 -000r 00

ELEMENTOS Y COMPUESTOS

AUíMICOS
ESTUDIOS, IN{VESTIGAC!OI{ES Y

PROYECTOS DE PRE-

FACTIBILIDAD Y FACTIBiLIDAD
12 0r 00r 00r 000 r8]
F.2l -0101-0001 o0

PRNMAS Y GASTOS DE

SEGUROS Y FÍANZAS
12 02 AA2 00i 0CI0 'r9r

F.2r -CIi or -o0ot 00

12024O2 001 000 2ér
F"2r -0101-000r

ETEMENTOS Y COMPI.JESTOS

12 02 002 001 000 28r
F.2 i -0r 01 -0001 00 FRODUCTOS SIDERÚRGICOS

17 01 002 00r 000 214
t"22-O101-0001 00

PRODUCTOS
AGROFOR ESTALES, MADERA,
CORCHO Y SUS
MANUFACTURAS

i701 00r 00r 000285
F.2r -0r or -oo0r oo
18 0r 00r 001 000 252
F.22-O10r -000r oo ARTíCULOS DE C,A.UCHO

21 04 00r oor ooo266
t,22-Q10r -0001 00

P ¡IODUCTOS iv\EDIEINALES Y
FARMACÉUT|CQ5

r I 0r 001 001 000 ?33
PRENDA§ DE VE§TIR

1 8 úr 00 r oor CI00 283 PRODUCTOS DE METAI- Y SUS
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}H) El Concejo l\4unicipal con base a ia pl'esente transferencia presupuestaria con opinión favorable
,{CLIERD.A: It4odificar el Flan Operativo Alual del ejelcicio t-rscal dos rnil veinticlós, qne el Director
Viunicipal de Fl¿uiificación realice la modificación en los sisternas correspotldientes. [{I) Que el
Director F-inanciero Mtinicipai revise las particlas adecuadamente para qllo no exista ningirn
inconveniente a futuro, responsabilizándotro de la correcta, elaboración de Ia Tralrsferencia
Presupuestaria" [V] El presente acuerdo suLte sus efectos inrnecliatos debiéndose cer:tificar a la
Ilirección Financiera Municipal. Dirección Municipal de Planificación y Contraloría General de

Cuentas, para registro, control y Fiscalización; Certiflqnese. §EXTO¡ ."" (fs.-) Aparecen las firmas
Itregibles cle los miembros ciel Concejo Munieipah Certificó Licenoiaclo .trosué Efrain Minagi R.eyes,

Seoretario fulunioipal.. -

Y, poro remitirlo o donde corresponde se extiende, firmo y sello lo presente centificoción, lo cuol

esté contenidq en 3 hoios de popel bond membretodo, impresos únicomenfe en su onverso; en el

Municlpio de Son Bortolo¡né Milpos Altos, deportomento de Sscotepéquez q los veintiún díos del mes

3de3
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r I 0l 00i 000 or7 331
F.2',! -0101 -000'l o0

CONSTRUCCIONES DE BIENES

¡\IACIONALES DE USO COMÚN Q"5.800.0ü
12 A2 AO2 002 000 055
t.22-O101-000r 00 APORTE PARA CLASES PASIVAS Q.2.000.00
19 0r 00] 00r 000 05s
F.29-0101-0002 00 APORTE PARA CLASES PASIVAS Q.8.600.00
19 0'r 001 00r 000 05r
F"29-0101-0002 00 APORTE PATRONAL AL IGSS a"6.000.00
1 2 A2 002 002 000 05 r
F.22-O101-0001 00 APORTE PATRONAL AL IGSS 8.3.000"00
r 9 0r 00r 001 000 031
F.29-0101-0002 00 JORNALES Q"1 17.000.00

1901 00r 001 000033
F.29-O101-OOO2 00

COMPLEMENTO§ E§PECIFICO§
AL PERSONAI- POR JÜRNAL o. 9,500.00

12 A2 0A2 002 000 033
F.22-O10r -0001 00

COMPLEMENTO§ ESPECIFICOS
AL PERSONAI- POR JORNAL 8. 3,00ü.00

'r2 02 002 002 000 031
F.22-ü101-0001 00 .JORNALÉS a.28.000.00
19 0l 001 000 002 33'r
F.21-010r -0001 00

CONSTRUCCIONES DE EIENES

NACIONALES DE I.JSO CO/\AÚI{ a. 1ó5.00
1701 00r ool 000 2ó2
F.21 -0'r 0r -000 r 00 CO/\ABUSTIBLES Y LUERICANTES a.5.000.00
17 0r 001 00r 000 233
F.32-0r0r-0015 00 PRENDA§ DE VE§TIR Q"10.000.00
r7 0r 00r 001 000 233
F.21-Oi0r-0001 00 F,REh-IDA§ DE VE§TIR Q. 6.950"00
21 A4 001 001 000 262
F.22-A10',r-0001 o0 COMBUSTIBLES Y LIJERICANTES e.i 0.000.00
170r 00r 001 000 294
F.21-O101 -0001 o0

I"JTILES DEPORTIVCS Y

RECREATIVOS Q.4.000.00
r7 03 00r 00r 000 262
F.2r -Or Or -OOOr OO COMB{.JSTIBLES Y LI.,¡BRICANTES Q.5.000"00

TOTA,L Q.224,015.00 Q. 224,015.00

veintidés--

"ffilii,^{**s:19:r'

Alcolde Municipol
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ñ4ilpas A SacatePéquez

SACATEPÉQUEZ

EL INFR,A§CRITO SECRETARIO MUN¡CIPAI DE tA MUNICIPATIDAD DE SAN BARTOLoMÉ TvTu.pIs

ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉG¡UE

C ERf l F I Cfu Que poro el efecto ho tenido o lo visto el l-ibro de,Actos deSesiones Municipoles
Ordinorios y Exiroordinorios outorizodo por lo Controlorío Generol de Cuentos, gué se llevo en esto
Secretorío, en donde se encuentrq osentodo el ACTA NUflIERO NOVENTA Y SEIS GUION DOS
fvllt VEINTIOÓS Ae sesión público Ordinorio celebrodo por el HONORABLE CONCEJO MUN|C|PAL
del Municipio de Sqn Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez, el veintiocho de octubre del qño dos
mil veintidós, en lo que qporece inserto el punto resolutivo que copiodo literqlmente se lee:----
CUARTO: Con el curso de sesión El Alcolde AAunicipol Señor Rosolio Axpuoc Mortinez, somete o
consideroción del Honorqble Conceio Municlpol, OFICIO DAFIM 228-2022 presentodo por el Director
Finqnciero Municipol de fecho 27 de octubre del presente qño, o trqvés del cuol solicito oproboción y
outorización poro lo reolizoción de TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA PARA LOS SIGU|ENTES
PROYECTOS: APOYO A LA EDUCACIéN Y FORTALECIMIENTO A LA ALFABETIZACIÓN DEL

MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ t*lrptS ALTAS, SACATEPÉQUEZ, PARA PAGO DE ALTMENTOS EN

ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN ESTE PROYECTO; DIFUSIÓN A LA CULTURA SOCIAL DEPORTIVA Y
RECREATIVA, DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ ItIpnS ALTAS, SACATEPÉQUEZ, PARA coMPRA
DE A,DoRNos NAVIDEÑos v oTRos rNSUMos; pRoyEcTo¡ coNSERVActóN A LA SALUD PARA
LA POBLACIÓN DEL ,V\UNICIPIO DE SAN BARTOLoMÉ mIIp¡s ALTAS, SAcATEPÉQUEZ, PARA
COMPRA DE CEMENTO, MONOCAPA Y LlJA PARA TRABAJOS DE CONSERVACTÓN DE LA

ESTRUCTURA DEL CAIMI¡ PARA APoYo INST|TUCIoNAL (POLictA /vtuNlclpAl), pREVENctóN y
ASISTENCIA AL SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEt MUNICIPIO DE SAN BARTOLO^AÉ
MILPAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ, PARA pAGo DE ACETTE y COMBUSTTBLE; pRoyECTo Apoyo
INSTITUCIONAL (POLíCIA MUNTCTpAL DE TRÁNSITO) y CAPAC|TAC|ÓN EN EDUCAC!ó¡.¡ VIAL DEL

MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ ¡TNIIPAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ, PARA coMPRA DE 2
MOTOCTCLETAS PARA USO DE LA UNIDAD DE LA POLíCIA MUNICIPAT DE TRÁNSITO. ASí TAMBIÉN
PARA EL PROYECTO¡ CONSTRUCCIÓN §ISTEMA DE AGUA POTABLE EN óA CALLE DE tA ZONA 3,
SECTOR LA ZARCITA, SAN BARTOLOMÉ M¡PNS ALTAS, SACATEPÉQUE¿, EL cUAL sE E¡EcUTARÁ
POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN. Para el efecto se tiene a la vista la certificación del Acta
No. 36-2022 emitida por el -COPEP- de fecha veintiséis de octubre del año dos mil veintidós; por 1o

que es proeedente realizar las disminuciones e incrementos que sean necesarios;
CON§IDERAhIDOj Que el Código Municipal establece que la aprobación del presupuesto, las
modif,rcaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo, requieren clel voto favorable de
las dos terceras partes del Concejo Municipal; POR TAIITO: Al discutir la moción planteada y con
base a lo establecido en artículos 1,2,3,:tr, ¡S y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del
Congreso de la República El Honorable Concejo Municipal al resolver en uranimidad de votos
ACIJERDA: I) Aprobar las modificaciqnes presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto
MumieápraE c[el ejercicio fiscal del año dos mil veintidós, detallados en la forma s

DESCR¡PCION DE I,I\ CUENTA

0l 00 000 003 000 322
F.32-0101-0014

MOBILTARTO Y EQUTPO DE
OFICINA

r7 03 00r 001 000 326
F.21-0101-0001 00

EQUIPO PARA
COIVIUNICACIONES

l7 03 001 00t 000 328
F.21-0101-0001 00

l9 01 00r 000 003 331 CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACION,{LES DE USO COMÚN
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17 03 00t 00t 000 329
F.32-010r-0014 00

OTRAS MAQUINARIAS Y
EOUIPOS o. 3"050.00

t9 0l 001 000 001 33 I
F.29-0101-0003 00

CONSTRUCCIONES DE tsIENES
NACToNALES DE uso con¡úw o. I r 7.000.00

14 0l 001 001 000 274
F.32-0t0I-00r5 00 CEMENTO o. 2.000.00
17 01 002 00r 000 283
F,32-0101-0015 00

PRODUCT'OS DE METAI- Y SUS
ALEACIONES o. 1.000.00

17 0l 002 001 000 275
F.32-0101-0015 00

PRODUCTOS DE CEMENTO"
pólqnz.ASBESTo Y YESC) o. 9.000.00

21 04001 001 000267
F,32-0101-0015 00

TINTES, PINTURAS Y
COLORANTES o. 1"044,00

r7 0l 00t 001 000 185
F,21-0r0i-0001 00 sERvrctos DE cApAcrrnclóHt o. 2.0a0.0a
12 0t 00r 000 002299
F.32-0101-0017 00

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTROS o. 5.712.2A

12 0r 00r 000 002 283
F.32-0101-0017 00

PRODUCTOS DE METAL Y SUS
ALEACIONES o. 2.500,00

12 0l 001 00000226s
F.32-0101-00r7 00 ASFALTO Y SIMILARF,S o. 4.200.00
t2 0l 00r 000 002 05 I

F.29-0101-0003 00 APORTE PATRONAL AL ¡GSS o. 10.000.00
12 0t 001 000 002 Oss

F.29-0101-0003 00
APORTE PARA CLASES
PASIVAS o. 9.000 00

12 0l 001 000 002 033
F.2g-0t0t-0003 00

COMPLEMENTOS ESFECIFICOS
AL PER.SONAI- POR JORNAL o. 8.000.00

17 03 00
F.32-010

00 I 000 325
-0014 00 EOUIPO DE TIR.ANSPOR.TE o. 12.500.00

12 0t 00
F.32-010

000 002 281
-0017 00 PRODUCTOS SINERI,JR CICOS o. 3^900.00

12 0l 00t 000002214
F.32-0101-0017 00

PRODUCTOS
AGROFORESTALES, MADERA.
CORCHO Y SUS
MANUFACTURAS o. 2.000.00

12 0r 00
F.32-0 r0

000 002 282
-00r7 00

PRODUCTOS METALUR.GICOS
No ¡'ÉRnrcos o. 4.s00.00

12 0l 00t 000 002275
F.32-0101-0017 00

PRODUCTOS DE CEMENTO,
póir¿pz. ASBESTo Y vESo o. 6.000.00

12 0l 001 000 002 t89
F.32-010 r-0017 00

OTROS ESTUDIOS Y/O
SERVICIOS o. 15.000.00

12 0r 001 000 002 142
F.32-0101-0017 00 FLETES o. 5"000.00
17 03 001 001 000 32s
F.2t-0101-0001 00 EOUIPO DE TRANSPORT¡] o. 12.s00.00

12 0l 001 000 002 154
F.32-0101-00r 7 00

ARRENDAMIENTO DE
MAQUTNAR.IA Y EQUIPO DE
coNstRuccróN o. 5"000.00

12 0l 001 000 002 268
F.32-0101-0017 00

PRODUCTOS PLASTICOS"
NYLON. VINIL Y P.V.C. o. 14.000.00

l2 0l 001 000 002 286
F.32-0r0r-0017 00 HERRAMIENTAS MENORES o. 6.000 00
12 0t 001 000 002 269
F.32-0t0r-00r7 00

orRos PR.oDUCToS quiulcos
Y CONEXOS o. 3.500.00

l2 01 00r 000 002 274
F.32-0101-00r7 00 CEMENTO o.10"000.00
12 0l 00t 000 002 031
F.29-0101-0003 00 JOI{NAT,FS o. 90.000.00
r2 0l 001 000 002 298
F.32-0101-0017 00

ACCESORIOS Y REPUESTOS EN
CENERAT, o. 2"500.00

12 0l 00r 000 002 lB8
F.32-0t0t-00r7 00

SERVICIOS DE INGENIERIA,
AROUITECTUM Y o. 10.000.00
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SACATEPÉQUEZ

u9o* Eartatot rc¿ W¿Oal, O4mt,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

Il) El Honoroble Conceio Municipol con bose o lo presente tronsferencio presupuestorio con opinión
fqvorsble ACUERDA Modificor el Plon Operotivo Anuol del eiercicio fiscql dos mil veintidós; que el
Director Municipol de Plonificoción reolice lo modificoción en los sistemos correspondienfes. lll) Que el
Direclor Finonciero Municipol y lo Encorgodo de Presupuesto deberán revisor los portidos
presupuestorios odecuodqmente poro que no exislo ningún inconveniente o futuro,
responsobilizóndolos solidoriqmente, odministrotivq o penolmente, del uso indebido, ilegol y sln
qutorizoción de recursos, gostos y desembolsos. Deberón velor por lo correcto operoción y registro en
el sistemo Servicios GL de lo Tronsferencio Presr¡puestorio oprobodo. ¡V) El presente ocuerdo surte
sus efectos inmediotos debiéndose certificor o !q Dirección Finonciero Municipol, Dírección Municipol
de Plonificoción y Controloríq Generol de Cuentos, poro registro, control y Fiscolizoción; Certifíqgese.
Certifíquese. üUII{TÜ; ... (fs.-) Aporecen los firmos llegibles de los mÍembros del Conceio Municipol;
Certificó Licenciodo Josué Efroin Minogi Reyes, Secretqrio r\Aunicipol. -

Y, poro remitirlo o donde corresponde se extiende, firmo y sello lo presente certificoción, lo cuol
esté contenido en 3 hoios de popel bond membretodo, impresos únicomente en su onverso; en el
Municipio de Son Bortolomé Milpos Altos, deportomento de Socotepéquez o los veintiocho díos del
mes de ociubre dei año clcs mi! veintidós. -

¡1.,1
\\,\i ,,,r1 r1

\¡. \¡I li 'i

Lic" Josué Bfpcrírr rulincrgi Reyes

Seei'eis¡-io Munici¡:ol
LIC, JOSUE EFRA¡N MINAGI REYES

SECRETARIO t\'IUNICiI}AI-
Municipatidod de San Earlolorná

MilPas Altas. SacatePequcz

? I üCr ?ü2[¿" u rJ\l I LU¿-t- f

-___J
flÉctiJi[:](:l

rñ* no,n, lS2l'_.!t,
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SUPERVISIÓN DE OBRi.IS

12 0r 00t 000a02232
F.32-0r0i-0017 00 ACABADOS TEXTILES o. l^000.00
r2 0l 001 000 002 223
F.32-0101-0017 00 PIEDR,.\. ARCILLA Y ARENA Q. 8,000.00
17 0r 002 001 000 294
F.32-0101-00r5 00

UTILES DEPORTIVOS Y
RECREATIVOS o.10.000.00

21 04001 00i 000299
F.32-0101-0015 00

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTIiOS o. 150.00

14 01 001 00r 000 2t I
F.32-0101-0015 00 ALIMENTOS PARA PER.SONAS o. 2.000.00
21 04001 001 000274
F.32-0r01-0015 00 CEMENTO o. 894,00
17 0t 001 001 000262
F.2l-0101-0001 00

COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES o, 2.000.00

TOT.AL Q.26s.856.20 o.265.856.20
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En el municipio de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez, el

día tres de octubre de dos milveintidós, el infrascrito Notario, DA FE: Que las firmas

que anteceden, son AUTÉNflCAS por haber sido puesta el día de hoy en mi

presencia por ROSALIO AXPUAC MARTINEZ, quien se identifica con el

Documento Personal de ldentificación con Código Único de ldentificación número

dos mil seiscientos trece, cero dos mil ciento noventa y uno, cero trescientos siete

(2613 02191 0307) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la

República de Guatemala y JULIA MARIELA GONZALEZ RIVERA DE RIVERA,

quien se identifica con el Documento Personal de ldentificación con Código Único

de ldentificación número un mil ochoclentos cuarenta y ocho, cuarenta mil

ochocientos noventa y nueve, cero ciento ocho (1848 40899 0108) extendido por el

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, que calza

Contrato Administrativo Número once guion dos mil veintidós (No. 11-2A24 de la

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, quienes firman la presente acta de

legalización de firma con el Notario autorizante.
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